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LOTA. 19 D¡c¡embre de 2OlA.- "/
DECRETO No 2341.- r'.,-

a) Dictamen N" 4663. d€ 06/02/199ó. de Conrraloria Generat

b) Anículo E'.lnciso 30. del DF. L. N. l/t9?04. CódiCo det

c) Convenio Celebrado con Alumno en Práctic¿ de fecha

de la república.-

rr¿bajo.-

19. t2.2018.-
d) Ley No I9.E80, An. 52. sobr€ bases de los procedimienlos

administmlivos que rigen los Actos de bs órganos de lá Administración d€t Erado.
e) D.F.L. N" I de 2006, del lt4inisterio d€l Interior, publicado

en D¡ario Oficia I el 26.07.200ó, que fúa r€xto refundido de ta Ley N. I8.695.-
Y. en uso de lo dispuero en el Articulo N' 12 y tas

facuhades que me confiere el Anículo 63". ambos de Ia l€y No t8.695, OrB.inica Consrirucional de
Municipaladades.-

DECRETO

l.- Apruébese Convenios de Páclica Profesiona¡ celebrado
entre era Enridad Edilicia y e¡ alümno que se pasa a individual¡zar, en periodos que se ¡ndican, con el fin de
rembolsar los g.stos que signifiquen los rraslados desd€ su domisiljo durante la ida y vueha en los horarios de
jomada y colación:

ra cláusura Tercera de¡ respectivo instrumenlo. 
2'-El convenio tend¡á vigencia por el periodo señalado en

l.-Esre convenio se regini por Ia norma eslablecida. por et
ariculo 80, inc¡so t€rcero del Código dcl Trabajo. por to cuat no da origen a retación taboral. Se deia expresa
constancia que el estudiante no s€rán considcrado como empteado mL¡nicipat para n¡ngún efeclo Iegal. por lo
quenoaheralaplanral¡jadedichopersonal.conv¡genciaenlreet02.0t.20l9at06.0j.20t9.'
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4.-Este convenio aprobado por esta r€solución. se entendeñi
como pañe inlegranrc del pr€senle decreto en todas sus pates.

5.-El estudiante cumplirá una jomada de 44 horas
semanales. d¡str¡buidas. según el punro Quinto de¡Convenio

6.-El grro que irroSue erc c io !crir inrputado lL
215-2 I -03 -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesro nlunicipal vigenre.,
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